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CONVENIONo.- 5127

CONVENIO-SaNAS-TAB/2026 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE "CONVENIO ESPECÍFICO", QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 
EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUI EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI , 
SECRETARIO DE SALUD Y LA MTRA. TALINA FERRER CADENAS, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS; A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA SECRETARIA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN , en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO ESTATAL" con "LA SECRETARÍA", en términos 
de los artículos 9o. y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

11. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos 
que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI , SECRETARIO DE 
SALUD Y LA MTRA. TALINA FERRER CADENAS, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS por parte de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" y por la entonces Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, ahora 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARIA" . 

111. El Programa Sectorial de Salud (PSS), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 04 de septiembre de 
2025, en el numeral 2 "Señalamiento del origen de los recursos del Programa", menciona que la totalidad de las 
acciones que se consideran en el Programa, incluyendo aquellas correspondientes a sus objetivos, estrategias y líneas 
de acción, así como las labores de coordinación interinstitucional para la instrumentación de dichas acciones, el 
seguimiento, reporte y rendición de cuentas de las mismas, se realizarán con cargo a los recursos aprobados a los 
ejecutores de gasto participantes en el Programa, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio respectivo. 

IV. El numeral 6 del PSS establece los objetivos siguientes: 1.- Garantizar el acceso universal a los servicios de salud 
para la población; 2.- Incrementar la capacidad resolutiva y calidad de la atención médica del Sistema Nacional de Salud 
para la población usuaria; 3.- Garantizar la entrega oportuna de medicamentos e insumos para la salud de toda la 
población; 4.- Mejorar la promoción de la salud y la prevención de enfermedades de la población; 5.- Fortalecer la 
integración y modernización del Sistema Nacional de Salud para mejorar la atención a la población; y 6.- Disminuir las 
brechas de salud y atención para poblaciones prioritarias y vulnerables. 

V. El objetivo 4 citado, dispone como relevancia que, es responsabilidad del gobierno, favorecer el bienestar máximo 
posible para todas las personas sin distinción y generar las condiciones para ejercer un autocuidado exitoso; asimismo, 
precisa que las estrategias contempladas incluyan programas eficaces universales de vacunación durante todo el curso 
de vida, campañas de alimentación saludable, evitar adicciones, mejorar la salud mental, apoyar el deporte, el 
esparcimiento sano, entre otras estrategias transversales donde influyen, además de las instituciones de salud como el 
Servicio Nacional de Salud Pública (SNSP), otras esferas públicas relacionadas que ayuden a fortalecer las pol íticas de 
salud colectiva que privilegien la detección, prevención de enfermedades y la promoción de la salud para que 
contribuyan en el bienestar poblacional, considerando los determinantes sociales, la interculturalidad y la perspectiva 
de género para mejorar su bienestar. 

VI. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales del 
( Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO TERCERO que sus disposiciones ? '" ;mplementeme poc"LASECRETARIA", etca,ésd~ c•n~ ra conj,nta ooo/dedes¡, 
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sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas 
dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que "LA SECRETARÍA", en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las entidades federativas en 
su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las acciones para la operación del SNSP, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

VII. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C. Secretario de Salud, instruyó 
a la entonces Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, ahora Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las acciones necesarias para 
la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia . 

VIII. "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable de coordinar y realizar 
acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, derivadas de los Programas de Acción Específico a 
su cargo, vigentes a la fecha, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS". 

IX. Con fecha 19 de febrero de 2024, "LA SECRETARÍA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", suscribieron el Convenio 
de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en adelante 
"CoNaSer" , con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que "LA SECRETARÍA", con cargo a los 
recursos federa les y acorde a la disponibilidad presupuestaria cori que cuente para ello, contrate el personal de salud 
federal que será asignado a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para ejecutar las acciones del SNSP; asimismo, en la 
Cláusula Décima establece que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, 
deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y 
atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

X. En observancia a lo establecido en el "CoNaSer", en el presente instrumento jurídico se considera la ministración 
de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de "LA SECRETARÍA" para el ejercicio fiscal 
2026. 

XI. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante "UN IDAD TÉCNICA", tiene a su cargo el 
siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano Programa de Acción Específico y/o Clave del Programa 
Administrativo Desconcentrado Programa Presupuestarlo Presupuestario con el que se 

relaciona 
Centro Nacional de la Transfusión Acceso Universal a Sangre, P027 
Sanguínea Hemocomponentes y Células Troncales P028 

Hematopovéticas sequros. 

XII. Considerando que, la "UNIDAD TÉCNICA" , realiza acciones de acceso equitativo de sangre, hemocomponentes y 
células troncales hematopoyéticas seguros, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer las 
acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente 
instrumento jurídico, con la final idad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de avance y cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de Acción Específico. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara, que: 

1.1 . El Dr. Ramiro López Elizalde, acredita la personalidad, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, a través del nombramiento emitido por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos de 28 de 
febrero de 2025, y cuenta con atribuciones y facultades para la suscripción del presente "CONVENIO ESPECIFICO", 
de conformidad con lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II y 8, fracción XVII del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Salud (RISS) , cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento, la cual se acompaña como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

1.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, tiene entre otras las siguientes facultades, proponer 
al Titular de la Secretaría, las políticas en materia de salud pública, prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, de salud mental y adicciones, y de discapacidad; establecer las estrategias de ejecución, coordinación , 
dirección, supervisión y evaluación de las políticas aprobadas; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración 
de las políticas y procesos de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la 
salud, control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes y dirigir la operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como establecer las normas y lineamientos para tales efectos; así como 
vigilar su cumplimiento; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, fracción II y 1 O, fracciones 1, IV, 
VI, IX, XII y XXI del RISS. 

1.3. "LA SECRETARÍA", con la finalidad de realizar de cumplir con el proceso de coordinación, análisis, planeación 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los recursos 
asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, apartado B IX, XVIII, XX y XXVI y C, fracciones VI , VII, VIII, IX, X y XI, 
8, fracciones II y XI y 10 fracciones 11, IV, XII, XVIII y XXI, 18 fracciones VIII y XVIII, 30, 35, 42, 43, 46 fracciones VII y 
VIII, 48, 50, 52, 53 y 54, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de febrero de 2025, en relación con el Artículo Único, fracción 111, incisos a), b), c), d), f), g), h), i), j) y k) del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría de Salud; "LA SECRETARIA" por conducto de la Dirección General de Epidemiología, Dirección General 
del Servicio Nacional de Salud Pública, Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Centro Nacional de Transfusión Sanguínea, 
Centro Nacional de Prevención y Control de Enfermedades, Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 
y Hepatitis, Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia y la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones , cumplirán con los objetivos y metas establecidas en el presente "CONVENIO ESPECIFICO", atendiendo 
las obligaciones de ministración de recursos y suministro de insumos federales, asegurando la transparencia y 
comprobación de los mismos, para que estos sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento; 
asimismo, serán responsables de vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asuma "EL EJECUTIVO ESTATAL", así como la aplicación y destino de los recursos presupuetarios 
e insumos federales , que se entregan en el marco del presente instrumento; aplicar las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa vigente; suspender o cancelar los subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando estos no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL", para el cumplimiento de los objetos 
del presente instrumento, o estas, se hayan aplicado en contravención al presente instrumento o "EL ACUERDO 
MARCO"; practicar las visitas de verificación o seguimiento correspondientes; verificar a través de la herramienta 
informática establecida, la comprobación de gasto de los recursos presupuestarios federales y darle seguimiento hasta 
su ejecución; y las demás que determinen la normatividad aplicable y las cláusulas del presente "CONVENIO 
ESPECIFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en el ámbito de su competencia correspondan a las referidas 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados. 

1.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026. 

1.5. Para los efectos del presente "CONVENIO ESPECIFICO" se señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
Agrarismo número 227, Colonia Escandón II Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en 
la Ciudad de México. 

11 . "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

1. Que Talina Ferrer Cadenas, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas del estado de Tabasco, 
cuenta con atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente Convenio, en asistencia del 

/Oemado, Coosutudooal del Estado de Tabasco, de confo,mldad con lo dlsp"e,to pm loo articulo, 69 de la í y Geneml de Contabllldad G"bemamental, artículos 19 fracción lv y 24 de la le~ el P9 tlvo 
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del Estado de Tabasco, así como el 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del estado de tabasco, quien acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Javier 
May Rodríguez, gobernador constitucional del Estado Libre y soberano de Tabasco, de fecha 1 ro de enero del 
2026. 

2. Que Alejandro Antonio Calderón Alipi, en carácter de Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cuenta con atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente Convenio, en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, de lo conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Tabasco, artículo 2, 3, 19 fracción XII y 32 de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 16 fracciones 1, VI, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado 
de Tabasco, quien acredita su personalidad mediante nombramientos expedidos a su favor por Javier May 
Rodríguez, gobernador constitucional del Estado Libre y soberano de Tabasco, de fechas 1 ro. de enero del 
2025 y 1 ro. de octubre del 2024. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de Servicios de Salud, 
Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 
contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco y en base a los artículos 
1,2,3,9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, 
C.P. 86035 . 

. Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de 
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones 
se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha 
Ley se señalan, "LAS PARTES" celebran el presente "CONVENIO ESPECIFICO" al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMÉRA.• OBJETO.- El presente "CONVENIO ESPECÍFICO" tiene por objeto, coordinar la participación de "LA 
SECRETARIA" con "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la ministración de insumos y recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, que permitan realizar las acciones en materia de salud pública establecidas en el 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) y en el PSS, mediante intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", a fin de contribuir con la 
adecuada operación del SNSP; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

En los Anexos 2 y 3 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que deberán aplicarse los 
subsidios y en el Anexo 5 se precisan los Programas, Indicadores y Metas que buscan "EL EJECUTIVO ESTATAL" y 
"LA SECRETARÍA", anexos que debidamente firmados por "LAS PARTES" forman parte integral del mismo. 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA DE CLAVE DEL 
NO. ACCIÓN PROGRAMA RECURSOS INSUMOS 

PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS FEDERALES TOTAL 
FEDERALES 

3~0 DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 
Políticas Públicas en Salud y Bienestar 

P028 3,138,447.94 0.00 3,138,447.94 Poblacional 

1 Comunidades y municipios P028 618,540.96 0.00 618,540.96 

2 Estilos de vida saludables P028 1,873,113.86 0.00 1,873,113.86 

3 Curso de vida P028 93,296.00 0.00 93,296.00 

( 
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MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA DE 
CLAVE DEL 

NO. 
ACCIÓN 

PROGRAMA RECURSOS 
INSUMOS 

PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES TOTAL 

FEDERALES 

4 Movilidad humana P028 343,384.00 0.00 343,384.00 

5 Salud ambiental P028 40,635.32 0.00 40,635.32 

6 Promoción intercullural de la salud O.DO O.DO 0.00 

7 Comunicación en salud pública P028 169,477.80 0.00 169,477.80 

Subtotal 3,138,447.94 0.00 3,138,447.94 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Prevención y Atención de Lesiones no 

P028 529,271.20 0.00 529,271.20 
Intencionales 

1 Prevención de Accidentes P028 230,971.20 0.00 230,971.20 

2 Prevención de Lesiones P028 298,300.00 0.00 298,300.00 

Subtotal 529,271.20 0.00 529,271 .20 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica P028 690,787.00 0.00 690,787.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P028 995,811.00 140,200.00 1,136,011.00 

Subtotal 1,686,598.00 140,200.00 1,826,798.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS P028 5,789,977.50 6,010,537.68 11,800,515.18 

2 Virus de Hepatitis C P028 0.00 1,551,214.87 1,551,214.87 

Subtotal 5,789,977.50 7,561,752.55 13,351,730.05 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproducliva P029 29,041,973.21 12,978,713.35 42,020,686.56 

1 SSR para Adolescentes P029 9,416,869.08 32,835.40 9,449,704.48 . 
2 PF y Anticoncepción P029 2,387,707.06 864,532.42 3,252,239.48 

3 Salud Materna P029 7,483,100.57 10,130,837.96 17,613,938.53 

4 Salud Perinatal P029 6,532,512.00 849,690.50 7,382,202.50 

5 Aborto Seguro P029 1,362,143.00 985,630.75 2,347,773.75 

6 Violencia de Género P029 1,859,641.50 115,186.32 1,974,827.82 

2 Prevención y Control del Cáncer P029 5,394,794.00 9,279,646.32 14,674,440.32 

3 Igualdad de Género P029 3,562,996.00 0.00 3,562,996.00 

4 Igualdad Sustantiva en Salud 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 37,999,763.21 22,258,359.67 60,258,122.88 

000 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades P028 827,560.00 228,007.00 1,055,567.00 
Zoonóticas y Emergentes 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por P028 4,841,194.00 9,191,596.00 14,032,790.00 (\ 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

1 Paludismo P028 372,322.00 O.DO 372,322.00 \ 

2 Enfermedad de Chagas O.DO 0.00 º·ºº ¡ 
¿C--
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MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
CLAVE DEL UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA DE NO. 

ACCIÓN PROGRAMA RECURSOS 
INSUMOS PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES TOTAL 
FEDERALES 

3 Leishmaniasis P028 286,000.00 0.00 286,000.00 

4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue P028 4,182,872.00 9,191 ,596.00 13,374,468.00 

6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las 

P028 502,280.00 505,419.17 1,007,699.17 micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

4 Emergencias en Salud P028 516,592.37 59,544.49 576,136.86 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias 
0.00 0.00 0.00 Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

Programa de Acción Especifico para la 
6 Prevención y Control de Enfermedades P028 255,033.87 0.00 255,033.87 

Respiratorias Crónicas 

7 Enfermedades Cardiometabólicas P028 13,284,792.00 0.00 13,284,792.00 

8 
Programa de Acción Especifico en Atención al 

P028 4,635,790.00 O.DO 4,635,790.00 Envejecimiento 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

P028 123,804.00 O.DO 123,804.00 Enfermedades Bucales 

10 
Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas 

P028 516,561 .83 O.DO 516,561 .83 Agudas 

Subtotal 25,503,608.07 9,984,566.66 35,488,174.73 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 1 Vacunación Universal E036 0.00 238,953,408.00 238,953,408.00 

Subtotal 0.00 238,953,408.00 238,953,408.00 

317 DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

1 1 Coordinación Territorial y Participación 
Comunitaria en Salud Pública P028 1,165,870.55 0.00 1,165,870.55 

Subtotal 1, 165,870.55 0.00 1,165,870.55 

Total de recursos federales a ministrar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 75,813,536.47 278,898,286.89 354,711,823.36 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realicen las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha 
ministración se hará una vez que se haya formalizado por "LAS PARTES" el presente instrumento jurídico y/o cualquier 
otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de "LOS PROGRAMAS" . 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados para 
"LA SECRETARÍA" y las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritas, a partir de 
que ésta realice la entrega de los mismos a La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", no así para "EL EJECUTIVO ESTATAL", de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

( 
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Cuando la entrega sea de insumos en especie, las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" realizarán la entrega a "EL EJECUTIVO ESTATAL" según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de "EL EJECUTIVO ESTATAL" hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA", ministrarán a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", recursos federales con el carácter de subsidios, por la cantidad de $354,711,823.36 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 36/100 M.N.), 
para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $75,813,536.47 (SETENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 47/100 M.N.), se radicarán a La Secretaría de 
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a "LA SECRETARIA" . 

Para tal efecto, La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación , una cuenta bancaria productiva, única y específica para este "CONVENIO ESPECÍFICO", 
en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que "LA SECRETARIA" cuente con el original 
del presente Convenio, debidamente suscrito por "LAS PARTES" así como el registro de la cuenta bancaria en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"LA SECRETARÍA" por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", notificará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la fecha en que realizó 
la ministración de los recursos presupuestarios a La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", a través del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, "SIAFFASPE" y en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a ministrar los recursos a que 
se refiere el párrafo anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que "LA SECRETARIA" le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO". 

Para efectos de este "CONVENIO ESPECIFICO" y concatenado con el "ACUERDO MARCO", se entenderá como 
UNIDAD EJECUTORA a La Secretaría de Salud. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dentro de un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, de manera enunciativa mas no limitativa: el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados por La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de La Secretaría de 
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este "CONVENIO ESPECÍFICO", a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a 
otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" responsables de cada uno de los "LOS ? MAS", esta,,, eo aptit,d de sospeo:;:bsecoeote~ ;o,es de sobs;d;o,9 · 

/ 



6 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 9 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2026 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, La Secretaría de Administración y 
Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", deberá identificar y remitir a las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Descentralizados adscritos a "LA SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", 
a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se identifiquen los recursos 
presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros, y la evidencia documental del entero a la TESOFE, 
generadas. 

Los insumos federales que suministre "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" , por un monto total de 
$278,898,286.89 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.), serán entregados directamente a La Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento jurídico serán 
considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, por lo que las Unidades Administrativas y órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

Los insumos y/o bienes derivados de donativos, beneficios adicionales que no formen parte del patrimonio de la 
Secretaría de Salud, proporcionados por los proveedores, siempre que las condiciones contractuales así determinen su 
otorgamiento, así como la alineación de los recursos provenientes del Fondo de Salud para el Bienestar, FONSABI, no 
forman parte de los recursos federales ministrados por las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del presente convenio ya 
que solo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas Fuentes de 
financiamiento. En consecuencia, la Información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se 
incluye solo para efectos de evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios e insumos federales otorgados en el 
presente "CONVENIO ESPECIFICO", no son susceptibles de presupuestarse en los.ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán ministrados a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" en una ministración, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del presente "CONVENIO 
ESPECÍFICO" . 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados "LA SECRETARÍA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. "LA SECRETARÍA" a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", verificará en el ámbito de su competencia y atribuciones, a través 
de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", sean destinados únicamente para cubrir el objeto 
del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios e insumos federales, que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", se 
comprometen a ministrar o suministrar, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

3. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", deberá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y evaluar en 
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todo momento las obligaciones que asume "EL EJECUTIVO ESTATAL" así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicarán las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, 
cuando éstos no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL", para los fines objeto del presente "CONVENIO 
ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO" . 

5. Las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" practicarán, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión 
o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, a efecto de observar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, ejecución y comprobación de los recursos 
presupuestarios e insumos federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
"SIAFFASPE", así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control , vigilancia, supervisión, seguimiento ·y evaluación de los recurso·s presupuestarios e insumos 
federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", se ha implementado el "SIAFFASPE", como una herramienta informática, utilizada para apoyar la 
comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministren las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", 

se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la Cláusula Primera del 
presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, integrales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS" que se establecen en el 
Anexo 5 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. - Los recursos presupue_starios e insumos federales que ministren y 
suministren respectivamente las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA 
SECRETARÍA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el PND y el PSS que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS" a fin de 
contribuir a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, deberán 
ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por "LA SECRETARÍA" a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", a 
través del "SIAFFASPE", en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por 
entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a las disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este "CONVENIO 
ESPECIFICO" no podrán desviarse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de recursos 
ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital , de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La Población Objetivo de los recursos presupuestarios e insumos federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este "CONVENIO ESPECÍFICO" será las que se señalan en los Instrumentos de Diseño de cada 
Programa presupuestario utilizado por cada UA y/o OAD. 

f 
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Las contrataciones de personal que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL" con los recursos presupuestarios federales 
que se ministren con motivo de la celebración de este "CONVENIO ESPECIFICO", se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de 
personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARIA" y los aspectos técnicos 
que para la operación de "LOS PROGRAMAS" se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y especificaciones para el 
ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos en los Criterios para 
la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2026; y Criterios para la Comprobación del Gasto, 2026, 
registrados en el "SIAFFASPE" son de carácter obligatorio para "LAS PARTES", por lo que, en caso de incumplimiento 
a lo establecido en dichos Criterios, las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos 
a "LA SECRETARÍA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá 
informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya 
lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" con cargo 
a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL". - "EL EJECUTIVO ESTATAL", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", deberá: 

l. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción , del "SIAFFASPE", dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", a Secretaría 
de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" objeto del presente Convenio, el archivo electrónico, 
en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos 
recursos; así como los CFDl's por parte de la Secretaría de Salud a Secretaría de Administración y Finanzas de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

11. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios e insumos federales a que se refiere la Cláusula Primera de 
este "CONVENIO ESPECIFICO", exclusivamente para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante 
la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el 
bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

111 . Entregar a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA 
SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", los certificados del gasto que se obtengan 
del "SIAFFASPE", respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así 
como de los reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL", elaborados 
y validados por el titular de La Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
"CONVENIO ESPECIFICO", la cual deberá estar a nombre de La Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2026 señalados en el "SIAFFASPE". Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" 
en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2026. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del "SIAFFASPE", en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a través del "SIAFFASPE", 
que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de La Secretaría de Salud por lo menos 7 años posteriores a su expedición, 
la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas 
a que hace referencia el Anexo 5 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
por "LA SECRETARÍA" o en su caso por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
adscritos, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle . 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de La Secretaría de Salud, por lo menos 1 O años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados 
y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARIA" o en su caso por las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de La Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose p"or ésta, a la 
entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en 
tanto dicha documentación le sea requerida por "LA SECRETARIA" o en su caso por las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional qúe éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA 
SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del "SIAFFASPE", y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2026 y a más tardar el 15 de 
marzo del 2027, el correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2026, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
señalando el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" , señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria , fuente de financiamiento, cantidad 
programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance suministrado, 
pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, frecuencia de 
medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo "Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes" del "SIAFFASPE", la 
documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia 
la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECIFICO", en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros nacionales de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII . Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales 
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XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público federal, 
dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante "LA SECRETARIA" del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo 
de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos federales ministrados, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico institucional a "LA SECRETARÍA" respecto 
del avance de los mismos, a través de la plataforma del SIAFFASPE y conforme a las obligaciones establecidas en el 
"CONVENIO ESPECIFICO". 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumos 
y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción 
territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en -la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación 
se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Remitir a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la información necesaria para el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Convenio, siendo responsabilidad de "EL EJECUTIVO ESTATAL" supervisar y asegurarse de que los 
insumos entregados por la proveeduría cumplan con las condiciones y características previstas en el Anexo Técnico del 
contrato, así como con las normas oficiales aplicables en materia de empaque para cada insumo qué "LA 
SECRETARIA" suministre al amparo del presente Convenio, destinados a su aplicación en "LOS PROGRAMAS" . "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" en caso de detectar que la entrega no cumple a lo estipulado en el Anexo Técnico deberá 
notificar a la UA/OAD correspondiente. 

XX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación , modificación, ampliación y equipamiento de 
los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "EL EJECUTIVO ESTATAL" cumplan con lo dispuesto 
por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XXI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXII. Contratar con recursos de "EL EJECUTIVO ESTATAL", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo 
a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXIII. Contratar los recursos humanos para el reforzamiento de la implementación del SNSP y las intervenciones de 
las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en "LOS PROGRAMAS", .establecidas en el 
PSS, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos 
de operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a 
los LINEAMIENTOS en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal publicada en el 18 de 
septiembre del 2020 en el DOF, por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de La Secretaría de 
Salud de "EL EJECUTIVO ESTATAL" de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

/ 
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XXIV. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos 
transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, establecer 
medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales ministrados. 

XXVI. Informar sobre la suscripción de este "CONVENIO ESPECÍFICO" al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

XXVII. Publicar el presente "CONVENIO ESPECÍFICO" en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

XXVIII . Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XXIX. Reintegrar a la TESOFE, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos presupuestarios federales ministrados que, al 31 
de diciembre de 2026, no hayan sido devengados. 

XXX. Reintegrar a la TESOFE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARIA", e informar 
mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que corresponda, los 
rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorería , adjuntando 
los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros . 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de conformidad 
con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de Tesorería, debiendo 
entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario y el recibo del Pago Electrónico 
de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de la dependencia y número de referencia) de dichos 
pagos a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARÍA" 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS". 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados 
a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de La Secretaría de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". - "LA SECRETARÍA", coordinará el proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, para alinear y optimizar los recursos 
asignados a las unidades adscritas; por tanto, se obliga a supervisar que las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados adscritos responsables de "LOS PROGRAMAS", cumplan adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y con las siguientes: 

l. Ministrar los recursos presupuestarios federales a La Secretaría de Administración y Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

11. Suministrar los insumos federales a La Secretaría de Salud de "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalados en la 
Cláusula Primera del present.e instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 4 de este 
"CONVENIO ESPECIFICO". 

111. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización de acciones en 
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cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECIFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para cumplir con el objeto para el cual, serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de recursos humanos lo 
establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2026. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales podrán 
ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional 
conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos 
federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de 
seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoria Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de "EL EJECUTIVO ESTATAL", así como a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o· cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la TESOFE los recursos federales 
que se hayan ministrado a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

VIII . Informar en la cuenta pública de la Hacienda.Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO" . 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales del "SIAFFASPE" a 
que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal , lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace 
referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, establecer 
medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2027, mediante el formato que se obtenga a través del "SIAFFASPE", el 
Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las cantidades de 
insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos 
ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, 
conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, 
en los plazos señalados en el presente instrumento. 
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XIV. Informar sobre la suscripción de este "CONVENIO ESPECÍFICO", a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente "CONVENIO ESPECIFICO" en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO Y AL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO" - La "UNIDAD TÉCNICA" tendrá la obligación de entregar mediante oficio dirigido 
al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la información correspondiente al grado de 
avance y cumplimiento de objetivos·, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en el 
Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, según corresponda, para su respectivo seguimiento, 
teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2027. 

Asimismo, la "UNIDAD TÉCNICA" deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea requerida por 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Los 
recursos presupuestarios federales e insumos que ministren las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados adscritos a "LA SECRETARIA" responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal , por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA SECRETARÍA" , a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente "CONVENIO ESPECIFICO", 
detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la Contraloría Estatal y/o equivalente, Ministerio Público de la Federación 
o la autoridad que estime competente. 

En caso de que "EL EJECUTIVO ESTATAL" incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, "LA SECRETARÍA" por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dará 
aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la TESOFE, de 
recursos transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso 
el pago de cargas financieras, de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en lo sucesivo "GTT", cuyo propósito será 
revisar, analizar, coordinar, coadyuvar y proponer acciones de mejora para el adecuado seguimiento y cumplimiento del 
presente Convenio. Dichas acciones tendrán por objeto identificar áreas de oportunidad que fortalezcan la 
transversalidad, integralidad y transparencia en las operaciones sustantivas derivadas de "LOS PROGRAMAS", 
administrados por las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que participan en este 
instrumento jurídico. 

Las actividades del "GTT" podrán incluir la identificación de necesidades que, en su caso, orienten a "LAS PARTES" 
respecto de eventuales ajustes en la asignación y distribución de los recursos federales; sin que las·funciones del "GTT" 
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impliquen la validación, autorización o dictaminación de adecuaciones presupuestales, las cuales se sujetarán a los 
procedimientos y normas aplicables. 

El "GTT" estará integrado por las personas titulares y/o encargadas de despacho de "LAS PARTES", o por quienes 
estas designen conforme a la normatividad vigente, debiendo contar con capacidad de análisis y toma de decisiones. 
Su integración deberá contemplar, al menos, un representante de cada una de "LAS PARTES". 
Las determinaciones y opiniones emitidas por el "GTT" tendrán carácter estrictamente recomendatorio y estarán 
orientadas a fortalecer la ejecución y cumplimento del "CONVENIO ESPECÍFICO", mejorar el funcionamiento operativo 
y promover una comunicación y coordinación eficiente entre la Federación y "EL EJECUTIVO ESTATAL": Lo anterior 
con el fin de optimizar el uso de los recursos y contribuir a la continuidad operativa de "LOS PROGRAMAS", conforme 
a los plazos y disposiciones que acuerden "LAS PARTES" y con apego a la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
con_tratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de salud pública 
consideradas en el PSS que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS" y a su adecuada operación como parte del SNSP conforme a lo 
establecido en los "Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2026" , mismos que, para 
tal efecto, se encuentran publicados en "SIAFFASPE". 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente "CONVENIO ESPECIFICO" comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2026. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, envío de 
documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria aperturada para el ejercicio 
fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente "CONVENIO 
ESPECÍFICO" podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al "CONVENIO ESPECÍFICO" obligarán a sus signatarios a partir 
de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
de "LOS PROGRAMAS", previstos en este instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas necesarias que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente "CONVENIO ESPECÍFICO" podrá darse por terminado 
de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO" . 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente "CONVENIO ESPECIFICO" podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial , por cada una de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes 
causas: 

( 
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l. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en este 
Convenio. 

11. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL 
ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se 
insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo firman 
por cuadruplicado a los 02 días del mes de enero del año 2026. 

Continúa en la página siguiente 

j 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA": 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General de Políticas en Salud Pública 

3 Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General De Epidemiología 

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez Directora de Prevención de Accidentes del Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

5 Lic. Teresa Ramos Arreola Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, 
Salud Sexual y Reproductiva 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/S IDA y Hepatitis 

8 Dra. Samantha Gaertner Barnad Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Emmanuel Fernández Sánchez Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

10 Miro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud , publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y facu ltades previstas 
en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a las Unidades Responsables 
competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en el Reglamento de referencia . 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL": 

1 Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi Secretario de Salud 

2 Mira. Talina Ferrer Cadenas Secretaria de Administración y Finanzas ( 
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Salud 
1-t~d,.tiíod 

Nt,m U1a,flie1~0 Mo. L0-053/207.S 
CódlQ> lz.l!l). !-MIC029r-OODJ05H· ·C 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

Pr ese11te 

e,,., !11ndamen10 en lo dispt.eSl.o por lo;" ;:;111,:;; i , tracclÓfl XIII y 91 d I Re<}lamant9 

de la ley del &erYiclo Pmfe-,.,qnai d.a Carrera en la AcfrnJnls1r¡;¡c¡6n flúbll¡;a Fedmct; 4 

apartaóO 8. fracción XVIII V 7. fr&CdOr, s XXXIII y XXXIV dél ReglllFrl<lnto lr\t<!rlor.de la 

.S¡¡qf.larla óe Solud así r.omn ·to4. rrac(Jl:)li i lr;clso bJ, sub1n(íro II v 214 dl:ll Acu-orcto 

~ • l!I qoi; ~., e~l,;,a,n ~.ll Dlspo~iooos_ Q.E!flerales éri rrlalérla !Ja recursos humanos 

de laAdmlnl&raclón Públk'.a Federal, rTlá po1mi10 t,arnrde su conocimiento q;Ji!;a ~ •Ur 

d¡¡ esta tect,..;;. he t nido a !¡i~n nombrarlo; 

DIRECTOR GENERAL DE POLfTICAS 

EN SALUD PÚBLICA 

r,ha d slQllitción se lorrnul¡¡ c9n el caráaer de servidor púclieo de libre dfflfgnaC!ón, 

tl!ngode Dirección G eml, odscrltoa la Suhs,¡cr~lari;I de Poli1lc;i,s de Sall/d y lilene5l¡¡r 

Poblacio,1a1. 

A\ oceplar ló encorr1l!!'nda. Uslad l¡o prote51adc, guardár la ConstltlJc.lón flolíli;a de lo~ 

Esti!doG Un'Cl:>s Me.:x:ar, tos 1~,m~IO~ del 011,;Culo 128 v la,s léyé1 que dé ellil 

emanen, asirrJsrnt' adqulere-e;I a¡n,prornir.o dP. cj¡¡S<!mp¡¡:/'Wlil il l liiTilt!ldesu c;;p;icld~cl 

y esJt1om,, diitlier\dó mirnpre actuar con er.de;itia. leafü,d y honradez en el 

{lesempello <te lo mt!ff1a 

C!u!ittl de México, u I de jul¡o de 202!i 

EL SECRETARIO DE SALUD 

/¡/-· ,· iJ/,• 
J"\ DR. DAVID K RSHENOBICH STALNIKOWITZ 

2025 
íF l.D MUj.u --------------------------lmflJI •rtJ 
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Salud 
,, liielrne"4ad.lal.Ltt 

Nmll>!.wnleln 14';1 PD-OOl/2D]!i 
Ol\llo<> ,,-sl6•1 J;tJ<;:0761 OO!J\)(10.H· •V 

C. MfGI..JEL ÁNG L LEZANA FERNANOEZ 

I' r ~ n l 

Con lundarnenfo en fo d1sJJ4Je5tQ por l9s arlfcij fos l f,11c0Qn XVII riel Reglilmentp de (lJ 

Lay del SerVlCIO f'1a:fesl..orl()I oe Ca,rer., en l¡¡ Mmlnlstr¡,~lón Pública F oernl: ?0 IJpOMdo 

Ct lracelón iNII 81 y ?, Jracclon XXI-V f Ragl11mento lr.tBlor d 1-i! Se,;i tarf¡¡ de, $ahid, 

me permito hace, ae su cenoc miento QVe; ·a pertlr de esta fecha, he !~!nido ¡¡ n 

nornbrn1101 

DIRECTOR GENERAL DI: PIDEMIOI.OGIA 

Dicha deslgn~dOn re rormul.l con el oo er r.Je servido, pilbfico <» Cl~gntJción 

dlre<:u,. ror.go de Olrecdon GGfler admito lo Sub:;ce1"1u11r d l'leven,;-1611 1¡ 

Promoc100 (jo fa Salud, 

Al cepím la e-ntomll!flda, usl d h p,OI mido QUilfdar la ComlittJdón Política de lo 

ESVJ®s Uñidos M XICDnos, en lo tc,lf\Jncs d ij/ll ulo 128 '/ los loy ~ qu de olio 

ernlínen, aslmtsrncH1dciulo1a el comprerrn.so d dosqmpel\arta ill llrnr d.e C1Joodl;lad 

V $Í!/ffl'l0, df?l:11 ,wo !lf'rtlpll! UII' COI' ofidendo, lealtad V honl'llduz ilfl QI 

ciesernp flo d la mf$ITl¡J. 

Cludlld o Mél<lco. a 01 di; n ro d w~. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

-,, DR. DAV1D Kl:RSHENO0ICH STALNIKOWITZ 
u-' 

2025 
1.1> M~ r ------------------------fodl n:~ 

/ 
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,J 1:.._;-1 
t '1Ú1Wi'.111 

11'111¡> 

Con rund¡¡ monto ar, lo dispuesta par los arlículo:: ti, pa11arn segundo y 33 d~ la Lay del 

SQ1vicio Prof ic,no l q,:, <::01-rorh en lo 'Adminis,trnclón P\lblíc.n Feder,i l; s, rrar.:don 11, ·inciso al, 
6 y 41 d I Reg lairne.nto t le la ~l' del 5ertido Pro fesiona l a,. ca11ora c- r, lo Añn1ini•,triléión 

Pt.ib li<;a f' l;i<ifal; i29, fra cción XXII del Reglamento lntérror de l, i Seer'elorin d e, . - lud, me 

p<i!rrn lln lwr.,u dP. ~ti r,cmod r11 len lo q µe, a µa, l h de ésta fe ha, l1e tenido o ble,, nombr;i rle: 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN oe ACCIDENTli,S 

Dicha de.sl11naclon ~ fo1'1Tiula con "'' ~ar.\Ct llir de set~dow puljlJca d can ei a li!ular, «moo 
do. Direcciór1 do Áróa, Cóciigo 12-3l l>-1-M IC017P-00000!8-E•C-C,. c1clscrlta <1 1 ?,~1e ti'!I lªdo 

Tér.nic<:.-rJel Consejo Nacional para la Pre\lendón d;, A:ccldon t.üs. 

Al acepta, I¡¡ en(.orn1,moa, ustod 11a prote:; tudo g\iarda r fa Cor\ titudón Po!ltl<;a de,.lo 
E&lados Unido,; M,;,xh::íinos, 'e(l ID!: ténninfls dol artrct<fo 12.6.Y las leyes q 1111, cfo e lla em .inon, 

!'lf-lmisrno a dqul,¡re el cornprorti lso de (i<l,le,11pe11arla ill flm ile da su a.11:,.¡¡o,dud y ,;,s(ur,rzo, 

debiendo sfem p1·e actvai wn afkfondo, k,0ll11d y honrndcn en~ de-:;emp no de lo mí:-11111 

DIRECTORA QENEPA_L DE ~1:CURSOS HUMANOS 

Y OROANIZA ÓN 

I 
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ti!>il\timi\lOIIIL> N<, l b- 3lW~ 
CódlOO 12401} W~ ICQ29!'-000006S.C-I.-V 

C. TERESA RAMOS ARREGLA 

con"tundiime'ito en 11o dAsptiefü> por los artf<;ulo, ,. rrac:oori X\WI 'Y 91 del Reglamento 

do la -Loy de-! SeNlclo Proles/',pnal de Canora en 11l Adtl1lni,shaci6m i5úbi!é'a Fooetaf; 2. 

iaJ>ártado C. ttacc;ir!,n 11 y 7. Jr¡;rc;iQfle.'> 'IN. >0.11/ Y X,'<.\/ del Regían1ento Interior de t¡¡ 

Scae,aria de ~ lud. ~í ctirno 204; l~accJÓfl 111. Inciso ál v 214 d'_ol .AcL..~do P,Of ~ -que se 

es~;ib\ec:f!rl l~s D\sp0,i;iCfr;n~ gener.ite;; eJ1 rn9~ i~ de rF;,;;i,r_s,;s humi!llo!i. ~ la 

lldm1111~nac100 P-úblldi F0t11Nal, mG p · mil.o tliiC.er i:m su eoociclml@nro que, a p anrr oo 

eit;;i f~há, he ~e,ildo a b.len nombraría:: 

0IRIECTORA GENERAL DE CENTRO NACIONA- D 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

íclt.a dest1nadó11 se mm coo okcifác r de-oor~ ra pübllrn de 1bre des\alli!clón, 

r.- _go de Oirecdón General, ñdsi;ma a la. s, .,,¡eaet91la de Pri r,mt:ión v Pronio "ón de 

la Sa! d. 

,.!.,1 <1~_ptar ~ él'li;ortí1enda, ustéd M f>l'Oi$Sí~do g l.13¡dm la coostlt JJclón P()lltfca ~ t,oo 

f:slados· Uflldos MexJcanos. oo kJs c~mlnos d articulo 128 \' lill> loyos que de effa 

ema~ · oslrrn~rr,o adq - re el compromiso de ooserr1pe,¡1atl11 ni lfrtrlle de su ctipncidad 

V e~íu{ltW, d~bkmdo s,emtlro -actuar n oflcl(Jrid a, líÍooad y honradez en el 

óese,npeñ_o de la m.1sma.. 

EL SECRETARIO DE ·SALUD 

Jf . / .,-
,1 ;"' 

I 
'-· ,r,. DR-DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWli ·~\ 6---
~ 

I 
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SaJud 
Jemó,,1&<1c$;,b:¡I 

NO! IJrnrr,ls',10 No, LIHl~Jf202A 
CodllJQ 12-0l!(Hf,1~~91'·0\l01.'15Jl·H •V 

C. RAFAEL RlCARDO VAlDEZ VÁZQUEZ 
P resen t e. 

·Con. lund~mo.'flló ~ri k,s ,llrticulo~ ;:, fracción XVI II y. 91 t.1e1 Reglamento Q!; la Ley- d 1 

S(!r\rid::i Firofesfonill de Carrera flfl la J\dmln: sirncto:n PúblicA Fílderol; 1. op¡1t(IÍdo c. 

lrir.:tiót'l VII V 7, roC¡iql'leS XV, XXIV y XXV del !le;Jlilmento lot!;!Tlor de la Secretarla de 

SaW0."3,I como 204, tracción 1, Inciso til. sub.ináSQ II v 2M .<:!el Acwdo por eH¡ue se 

estat;léo:irt l~s Oispo , iones. ~n rn;;tP.ria de ·l\eair"sos 1-l1,r¡13néJs do la Admlnl5lradón 

Pl'.!bllca tcderal, fl)Q r;,ermtto hllet>r dé su conoc11T1ie nto e¡ ue, a partir de ~~ f<;ic;ha. h.e 

ténfoc, 11 bien no 11 1br i!í l □: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL O PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

D',~ha desJgn;;,clón so IOITTli.la con el carilc:ter <1e ,eMdor ¡¡úbllco de I bre de:ilgnacléh, 

rMgo de Dire:ción Genera!.. ads,crilo a la Subrocre1ari'a d é Prevsnoon y l'.ron-1Qci6n de 

la Salud. 

Al a,ceptal' la enooml~l'\l:l9. u!;t_i;d ha prote~100P guardar la onstitudon l'ciít!ca de-los 

E$!Mlos lJnidG<i Mexic¡¡no,;_ ·en lo-s íé/'n'lloos el tlcllló 128 ~· b.!í ieves qve de el¡¡¡ 

emanr;ri, asi1líf_l_i10 actqulele ~ comprQ so r;l~ rle.empe/larla al llmlie do .su eai,ricJMd 

y MfUéfZO. oeble.ndo sle¡nme actuar <:011 elieiencra, lé~lt<1Q v hQ(lradez en el 

de.empe o do t.l m1am . 

Ci udad ds M(li(ieO, a 01 fJe OC!UIJIG de 2024. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

//-D (Y 
;,,D.R. DAVID KEHSHENOBICH SJALNIKOWITZ 

,..i' \ 

f 



6 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 26 

CONVEN 1O-SaNAS-T AB/2026 

C, JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ-

Pre se n te, 

Nooibrnl'l!l let!TD No. LD•OM¡;;:fil~ 
CM lgo ·;oo+ ~-11c r,z9p.OQQOO~l·{ · .C 

Cótl tund~menlo eti IO d1_!.P005to por los ar~ 1lo~ 2, fra,;ción XVI II y 91 et~ _I\CQl~!'tlén10 

de la. Le\l del Servtf;»O Pr9fesío:ngl dé Carr,21 ~ e, 1 lfl Mlrni11ts1t;;c1&ti l'\'.Jblica Federal; 2. 

¡)panado-e. troctló VIII \' U raccrones XV. >:XIV V XXV del Re¡;¡liJrnent·O illtefiOr dé la 

-'3cctetaria de Solud, a¡¡f c,omo.204, lr ~~Ión 111. !r>0110aJ, y 214 dfusl Aa.J Ef'd □ pót'éJ .quti $é 

E'S.Wb~Elñ .los Dlsposic:rones generales en ma.1er1a de recurso~ hl.O'lanos de la 

Adr lnls1Jacló11 PúblfC<J federal. rne perml10 ha<:er r:-JE?. ~ ) c-9r10ClmiErlto que. a p,,rt'ir de 

esta fecha, he tenido o bien r>::Jinmorlo-: 

DIRECTOR GENERAL DH CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTRO DEl VlH/SiDA 

Dlcht! i;lesigT111ción ~ forrm,Jia con el c~rácte,: de ~ar\ofdor piJbÍíro dé lil:)Fe!'deslgnocló 

ranqo de Pln.."Cclón Cefleral, adsc:rrto a la St1bsecr tarfa de Prevenoón v Promoción d~ 

!a Salud. 

Al ac.ep(¡¡r !él eru;:omle,ida, usted hél ¡J'Q\e.>tacto g!.larpar la CoostiWtló Polltica de ros 

1:tt11<1Ps unrdós M,ex:;,car~~. ro.s térnwm~ d1-:4 a1ttcuJo 1;2á i las laysi qtte de éilll 

emanen. asll'J'liSn-,:;:, adquiere e1 compro111Is0 de de.sempe/ía1la al limite de su capacicfad 

v esrucrzo, (iill:liendb sen1pre o!t!: IUOI con er.elelícilJ. klaliact y hoíiradez:. e~ el 

ctese_rnpeño de lij rnr~a 

-. ... .:-¡ DR. DAVID KfRSHENOBICH STALNIKOWITZ 

~ 

9 

I 



6 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 27 

. Salud 
.!i"«al.ii:'-$J.¡¡b,: 

C. SAMANTHA GAERTN R BARNAD 
Presen t ll-

Notrb11trri nr.o t'Y:>. L0-0!$/20W 
Código 17-P.OO+MIC02!lfl-Ol)00~5HJ __ I' 

CQfl !undñm<'<llo en lo di,wuesto por los ;;rtíccu!q, i . fr@c:cic,ies Xill y XVIII y 91 del 

Reglamento do fil Ley dl'l scrvtc10 Profeslo(\¡11 de Carrera en ta Admlrilitrnctón N bilca 

Federal; 2, ;¡par1ildo C, fr..ccióll VIII V 7, ír.iccior,es XVJ, XXXIII y XXXIV del ReQ!amerno 

lntmlor de fa Setretaria dc,Salud, a11 como 204, ,~~tctó~ 11 1, ln~oa¡ y 214 dol Acuerdo 

por el Que so ostablcccr1 las D!sposlck>noi o,¡inc@!c:s en r11ator1a cio rccu,sos IJU[11jlnos 

de III Administración Publicn F!,deml. me petmi1oMcer de su qinc,cirnltmtoqué-, ~ pnnir 

de DSÜJ fed w, ho tenido a bien OOll)b(ll1I~: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SA~UD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Did]¡¡ designactón se (prmiA.J con el carácler de servidora púb!k:a de llb!e de.sl¡;¡n<3ción. 

'ª~ do Olr.:icclón Genet , ód.CfH8 ll I! Subiecrétillfg Ó;! PdiUCasde SullJd y Bieriásti11 

l'obladonal, 

Al a<:ePld' la encomlei'>d!!, LtSted M p,01esr do guardm llí éonS1i1,1dan PtllitJtn de IM 

Estados Unfcfo~ t,jexi,;.rno~. en los térmtr,os del articulo 128 v las levas Que ·do olla 

~al'lC<l. aslm1~mc1 ad<¡11ie1e elcom;:>1omlsodede:!ért1pefi~rlilal tlmltedesu capacidad 

V esiuerzo, deblen\;fo 51;,rnpre ai;tuar coli elfck:ncla, lealtad y tx:i11rade2 en el 

di?llfYllPGr,o de t;i rnrsma. 

éJudild do MexkP, a ! de ¡ulio de 2025. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

{/ / ✓ - ' 
..... 1DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 

2.025 

CONVEN 1O-SaNAS-T AB/2026 

. \ w'itf...,... -------------------------rn4lg~ni 
/ 
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C. EMMANUEL FE RNANDEZ SÁNCHEZ 

Pr e sen le, 

\ l•:J<llOOfPllE<li N<,, [D '(i5 ◄ /2025 

Codi:i,-12, IO0.1 1-11co2!ll' ooaooJ,-H v 

Con hJn,:j¡rr¡wn10 en !n ,;Jk..,¡:¡,¡e~to por ,os a11,:;11Ios ·2, i@c:cl<:>n XIII•¡ 91 d Reglamento 

de ta Le\' del Se1v100 l'foie&'onol üe Canera e<'! lo Adfríííllsua 6;r¡ Púb9ca Federal; 2, 

w r\odo e, fr,ir.dóll 1)( vi'. hncciont"4 XVt, X.l<Xlll y XXXII/ del 11.e_glameoto Interior de la 

Saecretarl& de Salud. u$! COlll O 20d. Ífl!COOll 111, ü1clso aJ y 214 del ACL\Gfclo por el que"' 

e1table II la · Dts¡:,o,ldon"1 yerr1érblr:i, "n rtlblu1fa d,; rncu,sos hwnanos ~ lo 

Adm1n1""9<:fón l'ill:ilí,:;;, Federal, me pemilto ~acer de su conocimiento q~; a pa<ifr de 

r:wta. roch~; ha 101'!ido a baen l'l011•br3Jlél: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

D LA TRANSFUSIÓN SANGUI NEA 

Dic;hc design1~lón se fcz,rm•,1I;¡ r.on el c.i~er.cte ..e,vlrJor ptibffco de tibre cteslgnaclón, 

ra11go de Direccfoo Geñéfl! I, actsaitn a.la Sllbs.icr;,tntla de Pollt ita5 dé S;¡lí!d yl!ienestar 

PoblaclOOi!I, 

Al .icc,ptor 18 eocomlcm:ra. U!hltl ha ¡l<'ólMtl!áo g¡Mrd la ColisUt'\Jcléñ Pálflic:tl de los 

E~tadoo v nklos Mei<ic;;uws, e11 los té<m ó~ del anlculo lW y 1~5 leyes que de ella 

erM110,~ nsil nlsn)tH1dqul"'" el comµr0<nl,o d" dr,.sampefim!li-~l llrl'\ftc,de$U cap¡ ► r.ldad . 

y esruerzo. de endo ~'empre actuar con eh ·!efl(;la. Je- tad y hollradez en el 

ósesempe/ío de ,~ ml:;m¡¡ 

CIIJ!:!.ad de M~xlro, a 16 d~ ftillÍÓ de 2025, 

El SECRETARIO DF. SALUD 

,_,.,\DR. DAVID KERSH NOBIGI STALNIKOWITZ 

202-5 
\ l l Mt;Jer 

l hlll~('fU 

9 

/ 
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Nombrim,11;:,r,:o t,lc_ !)IJ,(J\W,'ll24, 
aic190 1HCJ0-·1-wc:o101,.¡¡pu<mo.- :C--x,1t 

C. FRANCISCO JOSÉ G.UTIÉRRE.Z ROORl~UEZ 

úm h.md¡¡rn~nlo en lo dlsp\.11"..sto por lo~ ;irtfO,Jo:; l . tr,;icc;ión XVil pel Reglamemo de_ lo 

Ley ,¡:fuf .Se,vlclcr Pr0Jo~lc'Ji1a1 de Cürtffl'a en 1ª Adrnínlsl!áélón Püblfca f'eder,!I, Sex.to delo 

D-eérett, por el q!.le- se crea 1<1 om slófl NuCl•Jnol .de Saloo Me.mal y AdIc.c1onees wrno 

un órg_!lno adh1lnlst1_a.iivq de.sconcentmc!o-rle la Secretar(¡¡ de !.ali y 7, fio~ol~ll XV -del 

R.egl2menm 1,:itenor_ de la SEN;:l'e¡a¡la d,e $alfld, 11w ~iw hacer de su, c,onoor mci 

t¡ue, a p.lrtlr de esta íectla, he tenTdo a bif!fl oo'mhrarl.o: 

llTULAR DE LA COMISfÓN NACIONAl DE 

SALUD M NTAL YADICCION S 

Dlcrta dt:-!:lgl'J;1dón .s ICll'1t11.tl;, con el caráé1e1 ci\? servidor pti ·c;o-dé Designación 

Plrect¡¡, rano.o de f l!ular de lJnldad, adsc1Jtqa i¡t.S 011 as DirGaas d9J se<:rerotfO. 

; a,c;eprar la encoo1lendii.l. usted na prolestado- Q®fda, la c or1$1í1uclór1 Polltir..f de- lo 

E~li1dq'~ Umdo!> :lylexlc"rtíl0$, 1sn lo:; términos del artk11lo 128 ~' las t,eyes.c¡uo de - n. 

e,nanen, asi1 nl:ílno lltftlllle, e d w n,promt!iCl d11 éfJÉ!'o>Orgxri\~rla.ai líffl.l!e 9e~u cap_e11;fded 

v esfur.r1.o. deble.noo s!em,i,-e .aa11o1 con eJkrencla, le.artad v oonrael(!z en tf 

dL>st.">tnpc,ló d"' ,.,. misrr~ . 

Cludñd de, México, a 16 (lo o ctubre d eo 202<1. 

El SECRETARIO DE SALUD --~ -

/ef-~ 

DR DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
~ ~ 1 

/ 
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VII, . .- · ;rrr sa, 'nal.r t;c.li;! 

1 t~ , ~tubrn de ichN 

ALElANrRO 

n fundi3r_ 
C;;if " I y 

Tl'J¡µ,asoo e 
~rlít ll.O S' e-cu 

¡ 

1 

e N •rl 
•Jr1 !le 1'1:lt 

· . rntr 

' 

/ 
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CONVEN 1O-SaNAS-T AB/2026 

ALEJAN _ RO ANTONIO CALDER6N ALIPI 

1 
!n ~I cllt.ictat d~()obM,111,;l\g«o .C-,;in1 · . i: qnel dtl M.tfo d•'TillíÍIIMio, uin 

fl,n;ldlmw~, tifí, lq,•~bl_~id°' por~ llrtf'™1o · d l!!JIMI 21 l, q~ Cr-N 
.J CJl')Jilnlffl'llli pl.l,.i:.o-d~mi-i1[1[udo •~fflliqJ~, d•Slll'ud dlilfi_Emlíio rí! 
T ■ a . ko •, p1.11Jll t!o1fº 'n •llil aupllmefi1to ~.i Pw~lli=Q º~rtl n_¡;,m•n;i ~6~ 
cé,n_f~ ii1 dill lilbtwo ~ l9!17,!ITIIII Pl!ifml!Qd!i'S{gm1r.!1n.gn~ 

¡ DIIIECTOIHlENERAl 

u, mníTlfn~• H lli'5l.,..td&r la C:~t1.1cióofl P,QI!~ av (Q!l:Élihr Ul'lkliOB 
~~. líi peth~l•r dei° ~,;!,;ii y 1 ' ~ -q1,1~ da ,IIÍ()~ ,em;anm, A1f· 
~ di!Mmp,ailllir l:oal 'I paí"'4dellffllf)1it .a c.11110 C!)l'l lillUSo.. . • 1 

comprome,tiftftdoH p líl1W1)1ínte- mt Í!I nH;,QQe~Q!'I¡ 1 l!ltn y 1 
P(~ad d.- la llnlón 7 da T:abl!Sl!l>, 

. 1 

1 

. (.. 
lAv,e.fÁÁ~ . 
aotuioon cc,Mnl:TiJ.ek)N,k c-1;1, 

il;':(~ LIHE Y'&Qf~,i.t(Q,!)i;, 'fAE1"5CO 

I 
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Villahermosa, Tabasco 
1 de enero de 2026 

TALINA FERREA CADENAS 

Con fundamento en ~I artículo 51 frncción 11, 52 p¡,(¡rrafo primero, de 
la constitución Política del Estado Libre y Soberar,o .de Tabasco; y 
e r1 ejercicio de ta· facultad que me confieren los árticulos 2, 5 
Fracción V, B f~acción X,y19fracclón IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo .dél Estado dé Tabasco; he tenido a bie11 nombrarle; 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Por ello, le. conminó a guardar y h_acer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la partícuJar del Estado y 
las L~yes que de étlas emanen. Asi como desemr,eñar leal y 
patriótlcamente el ca'rgo conferido, comprometiéndose 
plenamente a trabajar c_on un sentido humanista, por el bien y la 
prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

JAVIEAL~·-·-
COBERN'ADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LI.BRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2026 

ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE "LOS PROGRAMAS". 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 

1 Políticas Públicas en Salud y Bienestar Poblacional 

1.1 Comunidades y municipios 

P028 Febrero 

Total Comunidades y municipios 

1.2 Estilos de vida saludables 

P028 Febrero 

Total Estilos de vida saludables 

1.3 Curso de vida 

P028 Febrero 

Total Curso de vida 

1.4 Movilidad humana 

P028 Febrero 

Total Movilidad humana 

1.5 Salud ambiental 

P028 Febrero 

Total Salud ambiental 

1. 7 Comunicación en salud pública 

P028 Febrero 

Total Comunicación en salud pública 

Total Políticas Públicas en Salud y Bienestar Poblacional 

TOTAL 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLiTICAS EN SALUD PÚBLICA 

618,540.96 

618,540.96 

1,873,113.86 

1,873, 113.86 

93,296.00 

93,296.00 

343,384.00 

343,384.00 

40,635.32 

40,635.32 

169,477.80 

169,477.80 

3,138,447.94 

3,138,447.94 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Atención de Lesiones no Intencionales 

1.1 Prevención de Accidentes 

P028 Febrero 1 230,971.20 

X 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2026 

NO. 1 PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 

Total Prevención de Accidentes 230,971 .20 

1.2 Prevención de Lesiones 

P028 Febrero 298,300.00 

Total Prevención de Lesiones 298,300.00 

Total Prevención y Atención de Lesiones no Intencionales 529,271.20 

TOTAL 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
529,271.20 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica r 

P028 Febrero 690,787.00 

Total Vigilancia Epidemiológica 690,787.00 

Total Vigilancia Epidemiológica 690,787.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

P028 Febrero 995,811.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 995,811 .00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 995,811.00 

TOTAL 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,686,598.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 

P028 Febrero 5,789,977.50 

Total VIH y otras ITS 5,789,977.50 

Total VIH y otras ITS 5,789,977.50 

TOTAL KO0 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y 5,789,977.50 
HEPATITIS 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1 .1 SSR para Adolescentes 

P029 Febrero / 1 9,416,869.08 

~ ~ ~ 
( \ 
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CONVEN IO-SaNAS-T AB/2026 

NO. 1 PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 

Total SSR para Adolescentes 9,416,869.08 

1.2 PF y Anticoncepción 

P029 Febrero 2,387,707.06 

Total PF y Anticoncepción 2,387,707.06 

1.3 Salud Materna 

P029 Febrero 7,483,100.57 

Total Salud Materna 7,483,100.57 

1.4 Salud Perinatal 

P029 Febrero 6,532,512.00 

Total Salud Perinatal 6,532,512.00 

1.5 Aborto Seguro 

P029 Febrero 1,362,143.00 

Total Aborto Seguro 1,362,143.00 

1.6 Violencia de Género 

P029 Febrero 1,859,641.50 

Total Violencia de Género 1,859,641.50 

Total Salud Sexual y Reproductiva 29,041,973.21 

2 1 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del Cáncer 

P029 Febrero 5,394,794.00 

Total Prevención y Control del Cáncer 5,394,794.00 

Total Prevención y Control del Cáncer 5,394,794.00 

3 ! Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 

P029 Febrero 3,562,996.00 

Total Igualdad de Género 3,562,996.00 

Total Igualdad de Género 3,562,996.00 

TOTAL LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y 
37,999,763.21 REPRODUCTIVA 

NO; PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

000 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES I 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

P028 Febrero 
1 827,560.00 
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NO. 1 PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 827,560.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 827,560.00 

2 1 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

P028 Febrero 372,322.00 

Total Paludismo 372,322.00 

2.3 Leishmaniasis 

P028 Febrero 286,000.00 

Total Leishmaniasis 286,000.00 

2.5 Dengue 

P028 Febrero 4,182,872.00 

Total Dengue 4,182,872.00 

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
4,841,194.00 

Artrópodos 

3 1 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P028 Febrero 502,280.00 

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 502,280.00 
y Lepra) 

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
502,280.00 

y Lepra) 

4 1 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 

P028 Febrero 516,592.37 

Total Emergencias en Salud 516,592.37 

Total Emergencias en Salud 516,592.37 

6 1 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

P028 Febrero 255,033.87 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 255,033.87 
Respiratorias Crónicas 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 255,033.87 
Respiratorias Crónicas 

7 1 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

P028 Febrero / 13,284,792.00 

~ ~ 
~ 
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NO. 1 PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

Total Enfermedades Cardiometabólicas 13,284,792.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas 13,284,792.00 

8 1 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

P028 Febrero 4,635,790.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 4,635,790.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 4,635,790.00 

9 1 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

P028 Febrero 123,804.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 123,804.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 123,804.00 

10 1 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

P028 Febrero 516,561.83 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 516,561 .83 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 516,561.83 

TOTAL 000 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 25,503,608.07 

317 DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Coordinación Territorial y Participación Comunitaria en Salud Pública 

1 Coordinación Territorial y Participación Comunitaria en Salud Pública 

P028 Febrero 1,165,870.55 

Total Coordinación Territorial y Participación Comunitaria en Salud Pública 1,165,870.55 

Total Coordinación Territorial y Participación Comunitaria en Salud Pública 1,165,870.55 

TOTAL 317 DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 1,165,870.55 

IGRAN TOTAL 75,813,536.471 

Continúa en la página siguiente Í1 
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